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R.P.A. N° 161/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y ¡05 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones en
Grande y Detalle el proyecto de "LEY COMPLEMENTARIA A LA LEY
DEPARTAMENTAL N° 118, RECONOCIMIENTO DEPARTAMENTAL FROILAN TEJERINA
PARA EX COMBATIENTES Y BENEMERITOS DE LA GUERRA DEL CHACO REGISTRADOS
EN FEDEXCHACO TARIJA" Por lo cual dicho proyecto de leyes Sancionado desde
la fecha como Ley Departamental debiendo cumplirse para el efecto el
procedimiento estipulado en el Artículo. ¡ ¡8 del Reglamento General de esta
Asamblea Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente dan fe de lo determinado por mayoría absoluta
del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32 numeral ¡5 y
articulo 35 numeral ¡4, del Reglamento General de la Asamblea Legislativa
Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los ¡4 días del mes de noviembre de dos mil dieciocho años.
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R.P.A. N° 162/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones en
Grande y Detalle el proyecto de "LEY DE MODIFICAC/ON PRESUPUESTARIA PARA
PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA, APOYO FOMENTO A LA TRANSFORMAC/ON Y
COMERCIALlZAC/ON DE C/TRICOS BERMEJO" Por lo cual dicho proyecto de leyes
Sancionado desde la fecha como Ley Departamental debiendo cumplirse para
el efecto el procedimiento estipulado en el Artículo. 118del Reglamento General
de esta Asamblea Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente dan fe de lo determinado por mayoría absoluta
del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32 numeral 15y
articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea Legislativa
Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciocho años.

Sara .Jlrme 1{.ueáa
SECRETAR1A DE DlUCT1VA
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R.P.A. N° 163/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA
RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aplazar el tratamiento del
proyecto de ley "MODIFICACION PRESUPUESTARIA INSTRAINSTlTUCIONAL PARA
PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO CETHA
POTREROS PROVINCIA O'CONNOR" y derivar a la Comisión de Hacienda y
Finanzas, para que se emita el respectivo informe.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos
32 numeral 15y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 14días del mes de noviembre de dos mil dieciocho años.

-iJf.:j{{¡ T es' tE m
I u E N E

GISlATIV¡ nllmmNT/J. ni TUlJA SECRETAR1ADE DlUCTlVA
U1IIJW LiCISUTlYAnUAlTAlIEHTALDi TIJljA

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargasl •Telf. 591- 4 -6113312 • Fax: 591 - 4 - 6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivla- Gestión Legislativa 2017 - 2018



2017 - 2018

ASAMBLEA LEGISLATIVA

CDEPARTAMENTAL:;E '.
, '. TARIJA .'

, .

R.P.A. N° 164/2018-20 J 9

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la Sesión
Ordinaria N° 036/2018-2019, de fecha 14de noviembre del20 18, correspondiente
a la Legislatura Ordinaria 2018-2019.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos
32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 20 días del mes de noviembre de dos mil dieciocho años.

~/
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ASAMBLEA LEGISLATIVA

\:T~R~TAL:J
R.P.A. N° 165/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 7 Núm. 1, 142, 105 Y 142 del Reglamento
General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA
RESUELVE:

Por dos tercios de sus miembros presentes, APROBAR LA RESOLUCION POR EL
ORDEN DEL OlA MOTIVADO CON CENSURA A LOS "SECRETARIOS DE ECONOMIA y
FINANZAS LIC. MANUEL GERARDO FIGUEROA DE LOS RIOS, SECRETARIO DE
ENERGIA E HIDROCARBUROS DR. SEBASTlAN FREDDY CASTRILLO, SECRETARIO DE
JUSTICIA DR. MARCELO YAMIL GARCIA DELFIN y AL GERENTE DEL PROYECTO
MULTlPLESAN JACINTO HUMBERTO GUERRERO URZAGASTE"

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por dos
tercios del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32 numeral
15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea Legislativa
Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 20 días del mes de noviembre de dos mil dieciocho años.
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R.P.A. N° 166/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la Sesión
Ordinaria N° 037/2018-2019, de fecha 20 de noviembre del20 18,correspondiente
a la Legislatura Ordinaria 2018-2019.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos
32 numeral 15y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 27 días del mes de noviembre de dos mil dieciocho años.
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R.P.A. N° 167/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones en
Grande y Detalle el proyecto de "LEY DE MODIFICAC/ON PRESUPUESTARIA PARA
PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA, CONSTRUCC/ON Y EQUIPAMIENTO CETHA
POTREROS PROVINCIA O 'OCONNOR" Por lo cual dicho proyecto de leyes
Sancionado desde la fecha como Ley Departamental debiendo cumplirse para
el efecto el procedimiento estipulado en el Artículo. 118del Reglamento General
de esta Asamblea Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente dan fe de lo determinado por mayoría absoluta
del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32 numeral 15 y
articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea Legislativa
Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 27 días del mes de noviembre de dos mil dieciocho años.
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R.P.A. N° 168/2018-2019

RESOLUCIÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones en
Grande y Detalle el proyecto de "LEY DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA PARA
PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA, MEJORAMIENTO Y AMPLlACION SISTEMA DE
RIEGO DISTRITO COPACABANA 2DA FASE" Por lo cual dicho proyecto de leyes
Sancionado desde la fecha como Ley Departamental debiendo cumplirse para
el efecto el procedimiento estipulado en el Artículo. 118del Reglamento General
de esta Asamblea Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente dan fe de lo determinado por mayoría absoluta
del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32 numeral 15 y
articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea Legislativa
Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 27 días del mes de noviembre de dos mil dieciocho años.
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R.P.A. N° 169/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA
RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aplazar el tratamiento del
proyecto de ley "LEY DE MODIF/CAC/ON PRESUPUESTARIA PARA PROYECTOS DE
INVERSION PUBLICA, APOYO A LA PRODUCC/ON DE MAIZ PROVINCIA O
'OCONNOR"

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos
32 numeral 15y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 27 días del mes de noviembre de dos mil dieciocho años.
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R.P.A. N° 170/2018-2019

RESOLUCIÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones en
Grande y Detalle el proyecto de "LEY DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA PARA
PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA, CONSTRUCCION INFRAESTRUCTURA CIRCUITO
TURISTlCO 2DA SECCION PROVINCIA MENDEZ Y AMPLIACION ELECTRIFICACION
1RA SECCION PROVINCIA MENDEZ 11FASE" Por lo cual dicho proyecto de leyes
Sancionado desde la fecha como Ley Departamental debiendo cumplirse para
el efecto el procedimiento estipulado en el Artículo. 118del Reglamento General
de esta Asamblea Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente dan fe de lo determinado por mayoría absoluta
del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32 numeral 15 y
articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea Legislativa
Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 27 días del mes de noviembre de dos mil dieciocho años.
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R.P.A. N° 171/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 105Y 111del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, DESIGNAR como nuevos
miembros de la Bancada del MAS IPSPde la Comisión Especial (Técnica - Política)
a los Asambleístas Martin Rubén Velasco Romero y Basilio Ramos Mamani.
Ampliar el plazo por 10 días hábiles, para que la Comisión especial (Técnica -
Política) presente su informe final.

Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por mayoría
absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32
numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental, a los
27 días del mes de noviembre de dos mil dieciocho años.

Sara Arme{{a ueáa
SECRfTAR1A DE DlUCT1VA
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R.P.A. N° 172/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el tratamiento por
dispensación de trámite de las observaciones del Órgano Ejecutivo realizadas a
la Ley de "DESIGNAC/ON DE SUB GOBERNADOR DE PADCAYA".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por mayoría
absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32
numeral 15y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 27 días del mes de noviembre de los dos mil dieciocho años.
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R.P.A. N° 174/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la Sesión
Ordinaria N° 038/2018-2019, de fecha 27 de noviembre del 20 18, correspondiente
a la Legislatura Ordinaria 2018-2019.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos
32 numeral 15y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 28 días del mes de noviembre de dos mil dieciocho años.

Sara .:A.rmelIa ueáa
SECRETAR1A DE DlUCTlYA
ASWW LEGISLA TIYA DEI AlT AlruIT AL DE TAlIJA
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R.P.A. N° 175/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones en
Grande y Detalle el proyecto de "LEY DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA
INTRAINSTITUCIONALES AL PRESUPUESTO DE LA GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO
DE TARIJA" Por lo cual dicho proyecto de leyes Sancionado desde la fecha
como Ley Departamental debiendo cumplirse para el efecto el procedimiento
estipulado en el Artículo. 1 18 del Reglamento General de esta Asamblea
Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente dan fe de lo determinado por mayoría absoluta
del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32 numeral 15 y
articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea Legislativa
Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 28 días del mes de noviembre de dos mil dieciocho años.
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R.P.A. N° 176/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

P19rmayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones en
Grande y Detalle el proyecto de "LEY DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA
INTRAINSTITUCIONALES PARA PROYECTO DE INVERSION PUBLICA, AMPLlACION
PRESA DE TIERRA CEMENTERIO AMPLlACION SISTEMA DE RIEGO TRANCAS Y
CONSTRUCCION ASFALTADO MONTE MENDEZ SAN MATEO" Por lo cual dicho
proyecto de leyes Sancionado desde la fecha como Ley Departamental
debiendo cumplirse para el efecto el procedimiento estipulado en el Artículo.
118 del Reglamento General de esta Asamblea Legislativa Departamental.

Lossuscribientes de la presente dan fe de lo determinado por mayoría absoluta
del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32 numeral 15y
articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea Legislativa
Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 28 días del mes de noviembre de dos mil dieciocho años.

Sara :7trrneÚ 'Rueáa
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R.P.A. N° J 78/20 J 8-20 J 9

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 105Y 111del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Pormayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Resolución de
distinción y condecoración al "FESTIVAL INTERNACIONAL DEL LAPACHO"

Lossuscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por mayoría
absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32
numeral 15y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental, a los
28 días del mes de noviembre de dos mil dieciocho años.

Sara .7t.rmellá ueda
SECRHAR1A DE DlUCT1VA
!SAlIIWLBGISUTIYA DUAlTAJruITAL DETAlIJA
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ASAM8LEA LEGISLATIVA1DEPARTAMENTALDE ~

~ TARIJA~

R.P.A. N° 179/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el tratamiento por
dispensación de trámite del proyecto de "LEY DE MODIFICACION
PRESUPUESTARIAS INTERINSTITUCIONAL PARA PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA
APOYO A LA PRODUCCION DE MAIZ PROVINCIA O' CONNOR".

Lossuscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por mayoría
absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32
numeral 15y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 28 días del mes de noviembre de los dos mil dieciocho años.

ara .7trm,ef{á ueáa
SECRETAR1A DE D11t.t.CT1VA
!SWLEA LEGISLATIYA DUAlTAIIRHT AL DE TAlIJA
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ASAMBL.EA LEGISL.ATIVA\:TARtrAl :J
R.P.A. N° 180/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones en
Grande y Detalle el proyecto de "LEY DE MODIFICAC/ON PRESUPUESTARIAS
INTERINSTlTUC/ONAL PARA PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA APOYO A LA
PRODUCC/ON DE MAIZ PROVINCIA O' CONNOR".

Lossuscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por mayoría
absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los artículos 32
numeral 15y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 28 días del mes de noviembre de los dos mil dieciocho años.
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